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NOTARÍA 
SUPERINTENDENCIA DÉCIMA A ACC SOMOS 

| PRIME 
QUITO ECU 

  

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ acera DEL ECUADOR CA ADELCA. 

EXPEDIENTE: E] 

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1792687535001 13/07/2016 DIRECACERO DIRECCION DE EMPRESAS DEL ACERO] PRESIDENTE EJECUTIVO 

O ÓN Cl Ni 

IDENTIFICACION: NOMBRE: | eLeravsa say Luo ] 
MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: [ 1566 k STREET, NW, SUITE 400. WASHINGTON, DC 20006 ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | EsTADOS UNIDOS DE AMERICA ] 

3, DATOS DE APODERADO 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ AvELLAN ARTETA FELIPE XAVIER ] 

TELÉFONO: DIRECCIÓN [ bat charro ] 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — [ ecuapor ] 

4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

Bolsa 

1. 1702719491 Er ARTETA FELIPE CEDULA ECUADOR DEL CHARRO favellanadelca.com NO                   
  

  

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-2.5383,2016 FECHA DE EMISIÓN:1/5/17 1:28 PM Página:1



 



NOTARIA,      

Factura: 003-003-000028580 20171701011D00395 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701011D00395 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) FELIPE XAVIER 

AVELLAN ARTETA portador(a) de CÉDULA 1702719491 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ELERAYNA BAY LLC en calidad de APODERADO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACION DE COMPAÑÍAS 

EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), EL COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, 

CERTIFICADO DE VOTACION; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL CERTIFICADO PERSONAL ÚNICO DEL SISTEMA 

NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y 

CEDULACION. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza 

en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 9 DE ENERO DEL 2017, (10:40). 
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Registro Civil, Identifcación y Ceduación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 173-002-81744 

  

  

            
73-002 

            
-81744 

      
1 

    

  

  

Número único de identificación: 1702719491 

Nombres del ciudadano: AVELLAN ARTETA FELIPE XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.MECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONICA LUCIA COBO 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: AVELLAN PATRICIO 

Nombres de la madre: ARTETA ROSARIO 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2006 

Información certificada a la fecha: 9 DE ENERO DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

Firma válid 

  

   
   

Digitally signed Y 
OSWALDO 
Date: 2017.0 
Reason: Firma 

“Location: Ecuador 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
Confirme la información en https://virtual,! reglstrocivi. gob. ecivalidacion, Ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 
AAA A A



 



  

Señor Doctor 
. Luis Humberto Havas D. Luis Humberto Naves Quito Ecuador 

NOTARIO QUINTO DEL L CANTÓN edad      

  

    

    

  

ds Edo a 

De conformidad con el amaral segundo del articulo 18 de la Ley “Notarial, sírvase a 2 protacolizar el 
documento que acompaño, relativo al certificado de existencia legal de ELERAYNA SAY LLC. Esta 
información es corr cid: al ejercicio 2013, : 

A 

E a conferirme cuatro (4) da centificauas Ge la pr stocolizasi ón. 
   Se sz 

    

Foro de Abogados No. 17:2009-120 

La a ]
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«District of Cola , United Síates rrciands : 

  

. This public document has been sigasd by 

    

E. EREYS 

  Si 

  

WENDENT OF, CORPOREMIONS 

  

  

  

  

  

   

3. acting in Lhe e 
COR, PORBTION DIVISION 

la x ; 

. DEFARIMIENT Or TORSUMER E REGULATORY AR: 

4. bears lhe seal/stemp of Eos 

CER z 
E ¿ 

Sos ingion, D.C. 

: 21, a IUARE 2013" 
6. lhe_ day of E 
    

Secretary of the Districi níCa dembia 7. by 8     
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MORSA 
initial File E L51786 

Notaría 5ta 
SOVERNMENT OF THE DISFRICT OF COLUMBIA 

DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFFAIRS 
CORPORATIONS DIVISION 

  

  

  

R kx 

Luis Hunberto Navas D. 
Quito Ecuedor 

  

CERTIFICATE 

THIS JS TO CERTIFY that all applicable provisions of the District or Columbia Business 
Organizations Code (Title 29) haye been complied with and accordingly, this CERTIFICATE OF 
GO0D STANDING is hereby issued to 

ELERAYNA BAY LLC 

WE FURTHER CERTIÍEY that the domestic filing entity is formed under the law of the District 
on 8/25/2010; hat all fees, and penalties guied to the District for entity fitings collected through . 

the Majo 5 iihesccords of the Mayor The entiry": 
recent biennial report Tequired by $ 29-102 been delivered for fili1g to (he Mayor; and the 

entity has not been dissolved. This office does not have any information aboul the entity's 
business practices and financial standing and this certificate shall not be construed as the entity's 
endorsement. 

IN TESTIMONY WHEEREOF 1 have hereunto sot my hand and caused the scal of this office to 
be affixed as of 1/31/2013 10:18 AM : Es 

  

       

  

Business and Professional Licensing Administration 

Ple Ely, 
PATRICIA E. GRÁYS 
Superintendent of Corporations * 
Corporations Division 

  

  

  

Vincent C. Gray 
Mayor 

Tracking +: uCfekBQi 

 



TRADUCCIÓN 

DISTRITO DE COLUMBIA 

Esta Apostilla no es válida para su uso en ninguna parte de los Estados Unidos de 
América, sus territorios 9 posesiones. 

Esta Apostilla solamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que 
ha firmado el documento público y, cuando corresponda, la identidad del sello o Embre en 

el documento público. : 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida 

APOSTILLA dd E 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 

2. Este documento público ha sido firmado por Patricia E. Grays 
3, actuando en calidad de Superintendente de Compañías, División de Compañías 
4. lleva el selo/timbre del Departamento del Censumidor y Asuntos Regulatorios 

- CERTIFICADO 
5. en Washington, DO > : 
6.el 51 de enero de 2013 

7. por la Secretaria del Distrito de Columbia 
8. No. 289365 

9, Sello/ timbre [sellado] 10, Firma [firmado] 

Distrito de Columbia Cymihia Brock-Smith 
1 “L 

Archivo Inicial 4 L51786 

GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA 

" DEPARTAMENTO DEL CONSUMIDOR Y ASUNTOS REGULATORIOS 

DIVISIÓN DE COMPAÑÍAS 

CERTIFICADO 

ESTE DOCUMENTO CERTIFICA que todas las disposiciones aplicables del Código de 
Organizaciones Comerciales del Distrito de Columbia (Título 29) han sido cumplidas y, 
por consiguiente, por el presente instrumento se extiende este CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA LEGAL a 

ELERAYNA BAY LLC: 

    
   

ADEMÁS, CERTIFICAMOS que la entidad local solicitante fue constituida bajo las leyes 

del Distrito el 8/25/2010; que todas las tasas y multas por concepto de presentación de 

E



   

  

documentos adeudadas al Distrito y cobradas a través del Alcalde han sido agadas y BATOS 

pago se refleja en los registros del Alcalde; el informe bienal más reciente de la entidad, 
requerido por la sección 29-102,11 fue entregado al Alcalde para su archivo; y la entidad 

no ha sido disuelta. Esta oficina no tiene ninguna información acerca de las prácticas 
comerciales y la situación financiera de la entidad, y este certificado no se interpretará 

como un aval para la entidad. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado el presente documento y he dispuesi 
se coloque el sello de esta oficina el 1/31/2013 a las 10:18 a.m. 

  

     Administración de Otorgamiento de Licencias Comerciales y Profesionales 

[firma] ¿s Po ci deis ot a , a dl 

PATRICIA E. GRAYS : 2 Luis Humberto Wanas O, 
Superintendente de Compañías Quito Exuetdoy 
División de Compañías : 

[sello] 

Departamento del Consumidor y Asuntos Regulatorios, División de Compañías, Distrito 
de Columbia 

“Vincent €. Giay 

Alcalde 

Número de seguimiento: uCfekBQi 

Marialuz Albuja 
Traductora 

. C11710497635



  

    

  

DD. AUFEBTICA 

no de Quito 
    

     
   

tez veinte 

i, Doctor             SAVAS DE 
2 la 

o. 171039763-5, 
cesada, por sus 
1 documento que 

cervifico su eutenticided, 
pero de lo dispuesto el 

de la Ley Notarial. De lo 

    
   

     

  

ecuetorisn 

E zopios y 
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Luas inite? Naves D, 
- Quito FEcuador 
     

  

   
   

  

Lo Delogación Provincial de! plus di 
a elpcciones 29 17 e febrero dul 2013, 

      E A »oñor(a): cae 
e penador(a) de la céádula dá cludada 

do tanto Privado: como E y    
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* * NQTARÍA 
DÉCIMA : 
PRIMERA - 

QUITO - ECUADOR 

  

daz mil trece. 

  

Firmado) Doctor Luis” Humberto Naves Divllo MOTARIO QUINTO” DeL DISTRITO: 
METROPL JUE QUITO. SIGUE UN SELLO,- A 04 SA 

L 

DAY SEL ADA EN! Los HisioS Lu6 AR Y / FECHA DE su”. 
       E i MES Pudo 

CERTIFICADA, DERIDANENTE Fl 

PROTOCOLIZACIÓN. 

  

¿Notariabla En y : 

  

JE : LK - a ee > e : , e : ¿ A ondo Ó, 

Dr, Dhemberio bé Dávila — Qio Fosdr. 
HOTARLO Dian 

1        
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<AZÓN: Certlfico que. la fotocopia - . 

3S FIEL .COMPULSA dela: ¿COPIA CERTIFICADA de i 
Jocumento que al antecede, ( oe a ; | 

SL - RAZÓN: Gortico is lá ftocopla qu artecado ma ES Fiel: 
DIPOMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del documento 

que antecede, constante n= L| - fojas, presantádo' ante ES | Tnsuscrta Nola. En Qui, hoy dla 0 9 ENE. 07.             
  Solís Chávez 

A DMA ME AN rro 

     


